
LEY 1871 DE 2017
LEY 1871 DE 2017

 
LEY 1871 DE 2017

 
(octubre 12 de 2017)

 
por medio de la cual se dictan el régimen de remuneración, prestacional y seguridad social de los miembros

de las asambleas departamentales y se dictan otras disposiciones.

 
El Congreso de Colombia

 
 

DECRETA

 
 

Artículo 1. Organización de las asambleas. La determinación de la estructura administrativa de las

Asambleas  Departamentales,  las  funciones  de  sus  dependencias  y  las  escalas  de  remuneración

correspondientes a las distintas categorías de empleo corresponden a la misma corporación, a iniciativa de

la Mesa Directiva.

 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 29 de la Ley 617 de 2000.

Artículo 29. Sesiones de las asambleas. El artículo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así:

Artículo 1. Sesiones de las Asambleas.Las asambleas sesionarán durante seis (6) meses en forma

ordinaria, así: El primer período será, en el primer año de sesiones, del 1° de enero posterior a su

elección al último día del mes de febrero del respectivo año. El segundo, tercer y cuarto año de

sesiones tendrá como primer período el comprendido entre el 1° de marzo y el 30 de abril.

 
El segundo período será del primero de junio al 30 de julio, y el tercer período, será del 1° de octubre

al  30  de  noviembre.  Podrán  sesionar  igualmente  durante  dos  (2)  meses  al  año  de  forma

extraordinaria,  previa  convocatoria  del  Gobernador,  para  que se  ocupen exclusivamente  de  los

asuntos que se sometan a su consideración.
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Parágrafo 1. La remuneración de los diputados es incompatible con cualquier asignación proveniente

del tesoro público, excepto con aquellas originadas en pensiones o sustituciones pensiónales y las

excepciones establecidas en la Ley 4ª de 1992.

 
Parágrafo 2. Los Diputados estarán amparados por el régimen de seguridad social prevista en la Ley

100 de 1993 y sus disposiciones complementarias.

 
En todo caso se les garantizará aseguramiento para salud, pensión y riesgos laborales, durante el

periodo constitucional, del cual se tomará para estos efectos, como ingreso base de cotización el que

resulte de dividir entre doce (12) el ingreso percibido durante los periodos de sesiones a título de

remuneración.

 
El Gobierno nacional reglamentará la materia.

 
Artículo 3. Régimen prestacional de los diputados. El servidor público que ejerza como diputado

tendrá derecho a seguro de vida con cargo a la sección presupuestal del sector central del Departamento y

a percibir las siguientes prestaciones:

1. Auxilio de cesantía e intereses sobre las cesantías, cuya liquidación se orientará por los artículos 3° y 4°

de la Ley 5ª de 1969 y el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 o por las normas que lo adicionen o modifiquen.

 
2. Prima de Navidad, se reconocerá de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4ª de

1966.

 
Parágrafo 1. A partir de la presente ley, cada departamento deberá homologar las prestaciones que hubiere

reconocido hasta el momento y reemplazarla con las establecidas en el presente régimen.

 
 
Artículo 4. Derechos de los reemplazos por vacancia. En caso de faltas absolutas o temporales de los

Diputados, quienes sean llamados a ocupar la curul tendrán derecho a los beneficios a que se refieren los

artículos anteriores desde el momento de su posesión y hasta cuando ejerzan la diputación. En caso de

falta causada por secuestro, el titular conservará los derechos remuneracionales y prestaciones previstos

en la ley e igualmente los llamados a reemplazarlos temporalmente.

 
Parágrafo. En lo que corresponde a faltas absolutas o temporales que posibilitan los reemplazos y hasta



tanto se emitan el régimen de reemplazos, se aplicará el  parágrafo transitorio del artículo 134 de la

Constitución Política modificado por el Acto Legislativo número 2 de 2015.

 
 
Artículo 5. Derechos de los diputados. Los diputados tendrán derecho a:

 
1. Vacaciones y prima de vacaciones. La cuantía y término se reconocerá de conformidad con lo establecido

en el Decreto número 1045 de 1978 y se hará en forma colectiva. Para el reconocimiento se tendrá en

cuenta como si se hubiese sesionado todo el año.

 
2. Capacitación. Se extenderá a los diputados y directivos de federaciones y confederaciones de diputados

lo dispuesto en los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley 1551 de 2012.

 
3. Gasto de Viaje. Las asambleas departamentales podrán pagar del rubro de gasto de funcionamiento, los

gastos de viajes de sus Diputados con ocasión del cumplimiento de comisiones oficiales dentro y fuera del

departamento.

 
Artículo 6. De las inhabilidades de los diputados. Las inhabilidades de los miembros de corporaciones

públicas se rigen por el artículo 33 de la Ley 617 de 2000, además de lo previsto en el artículo 299 y 179 de

la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo número 01 de 2009 y las normas que la adicionen,

modifiquen  y  sustituyan,  sin  perjuicio,  de  las  inhabilidades  generales  que  apliquen  a  su  condición  de

servidor público. Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, que la inhabilidad descrita en este artículo,

se refiere a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades descentralizadas, no al aspecto

territorio.

 
 
Artículo 7. De las incompatibilidades de los Diputados. Las incompatibilidades de los miembros de

corporaciones públicas se rigen por el artículo 34 de la Ley 617 de 2000 y las normas que la adicionen,

modifiquen y sustituyan, sin perjuicio de las incompatibilidades generales que apliquen a su condición de

servidor público.

 
Parágrafo 1. Se exceptúa del régimen de incompatibilidades el ejercicio de la cátedra universitaria y las

demás disposiciones contenidas en el artículo 35 de la Ley 617 de 2000.

 
Parágrafo 2. Interprétese para todos sus efectos, que la incompatibilidad descrita en este artículo, se refiere

a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades descentralizadas, no al aspecto territorio.

 



 
Artículo 8. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los diputados.

Estas  previsiones  se  sujetan  a  lo  previsto  en  el  artículo  49  de  la  Ley  617  y  sus  modificaciones

especialmente el artículo 1° de la Ley 821 de 2003 modificada a su vez por el artículo 1° de la Ley 1148 de

2007. Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, que las prohibiciones descritas en el artículo, se

refieren a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades descentralizadas, no al aspecto

territorio.

 
 
Artículo  9.  Autorízase  la  prestación  del  servicio  de  auxiliar  jurídico  ad  honórem en  las  Asambleas

Departamentales y en la Confederación Nacional de Asambleas y Diputados de Colombia, en los términos

de la Ley 1322 de 2009.

 
 
Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

 
 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

 
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

 
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

 
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de octubre de 2017.

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 



El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

 
La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada de las funciones del

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Paula Ximena Acosta Márquez.

 
La Directora Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargada de las funciones del

Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, Claudia Patricia

Hernández León.
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LEY 1870 DE 2017

(septiembre 21 DE 2017)

por la cual se dictan normas para fortalecer la regulación y supervisión de los conglomerados financieros y

los mecanismos de resolución de entidades financieras.

El Congreso de la República

DECRETA

SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LOS CONGLOMERADOS FINANCIEROS

 

Artículo 1. Objeto.  El presente título tiene por objeto definir el ámbito de la supervisión y regulación de

los  conglomerados  financieros  en  Colombia  con  el  propósito  de  velar  por  la  estabilidad  del  sistema

financiero.
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Los instrumentos de intervención previstos en el presente título tendrán como objetivo establecer reglas

generales relacionadas con la suficiencia de capital por parte de las entidades financieras, aseguradoras y

del mercado de valores que hagan parte de los conglomerados financieros, un marco adecuado de gestión

frente a los riesgos financieros, de los conglomerados financieros y sus estándares de gobierno corporativo.

Estos instrumentos propenderán por la obtención de información completa y oportuna que garanticen la

transparencia  de  las  operaciones  del  conglomerado  financiero  y  faciliten  el  ejercicio  de  la  supervisión

consolidada.

 

Artículo 2. Conglomerado financiero. Un conglomerado financiero es un conjunto de entidades con un

controlante común que incluya dos o más entidades nacionales o extranjeras que ejerzan una actividad

propia de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, siempre que al menos

una  de  ellas  ejerza  dichas  actividades  en  Colombia.  El  conglomerado  financiero  está  constituido  por  su

controlante y las siguientes entidades subordinadas:

a) Entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y sus

subordinadas financieras nacionales y/o en el exterior;

b)  Entidades  en  el  exterior  que  ejerzan  una  actividad  propia  de  las  entidades  vigiladas  por  la

Superintendencia Financiera de Colombia, y sus subordinadas financieras nacionales y en el exterior;

 
c)  Las  personas  jurídicas  o  vehículos  de  inversión  a  través  de  los  cuales  el  holding  financiero  ejerce  el

control de las entidades a que se refieren los literales a) y b) del presente artículo.

Parágrafo.  La  definición  de  conglomerado  financiero  contenida  en  este  artículo  aplica  únicamente  para

efectos de la regulación y supervisión consolidada de que trata el presente título, y no tiene efecto alguno

sobre disposiciones tributarias, contables, laborales o de otra índole diferente a la aquí señalada.

 

Artículo  3.  Holding  financiero.  Se  considera  como  holding  financiero  a  cualquier  persona  jurídica  o

vehículo de inversión que ejerza el primer nivel de control o influencia significativa sobre las entidades que

conforman un conglomerado financiero. El holding financiero será el responsable por el cumplimiento de lo

dispuesto en este título.

Al presente título se aplicarán los conceptos de control y subordinación establecidos en los artículos 260 y

261 del  Código  de  Comercio,  en  particular,  se  entenderá  que  existe  control  y  subordinación  en  los



siguientes casos:

1. Cuando exista mayoría accionaria en los términos del numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio.

2. Cuando exista mayoría decisoria en la junta directiva de la sociedad en los términos del numeral 2 del

artículo 261 del Código de Comercio,

3. Cuando se ejerza influencia dominante en las decisiones de la sociedad por un acuerdo entre accionistas

en los términos del numeral 3 del artículo 261 del Código de Comercio.

La influencia significativa se entenderá en los términos de la presunción del numeral 1 del artículo 261 del

Código de Comercio, para lo cual no se computarán las acciones ordinarias con derecho a voto de aquellos

accionistas que no pueden tener el control de acuerdo con las normas que los rigen. Las entidades sobre las

que  se  ejerza  influencia  significativa  harán  parte  del  conglomerado  financiero,  y  por  tanto,  les  serán

aplicables  todas  las  disposiciones  normativas  incluidas  en  este  título.

 
Parágrafo 1. Para los efectos del presente artículo, se entenderá que quien ejerce el primer nivel de control

es la persona jurídica o el vehículo de inversión más próximo a las entidades que desarrollen una actividad

propia de las vigiladas por la Superintendencia Financiera y que detente el control común de todas las

entidades de esa naturaleza que conforman el conglomerado financiero.

Parágrafo 2. Para los efectos del presente título, se entenderá por vehículo de inversión cualquier forma

jurídica a través de la cual se detenta, directa o indirectamente, la propiedad y/o control de las acciones de

una entidad que haga parte del conglomerado financiero.

 

Artículo 4. Ámbito de supervisión. El holding financiero estará sujeto a la inspección y vigilancia de la

Superintendencia Financiera de Colombia y le serán aplicables únicamente las disposiciones contenidas en

el presente título, sin perjuicio de las normas exigibles en su calidad de emisores de valores colombianos,

en los casos que corresponda.

El  incumplimiento  por  parte  del  holding  financiero  de  las  normas  previstas  en  el  presente  título  y  de  las

normas que lo reglamenten, desarrollen o instruyan, será sancionado por la Superintendencia Financiera de

Colombia en la forma prevista en la Parte Séptima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en

el Capítulo Segundo del Título Sexto de la Ley 964 de 2005 y las normas que los modifiquen o sustituyan.

Los  instrumentos  de  intervención  y  las  facultades  de  la  Superintendencia  Financiera  previstos  en  el



presente título solo serán exigibles de manera directa al holding financiero y a las entidades que realizan

actividades propias de las vigiladas por la Superintendencia Financiera.

Así  mismo,  para  efectos  de  establecer  su  ámbito  de  supervisión,  la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia identificará la entidad que actuará como holding financiero en cada conglomerado y las entidades

que  conforman  el  conglomerado  financiero  sin  que  para  efectos  de  su  supervisión  se  puedan  establecer

subconglomerados al interior de un conglomerado financiero.

Parágrafo.  A los holdings financieros de que trata la  presente ley no le  serán exigibles las contribuciones

definidas en el artículo 337 del EOSF, conservando para el efecto su régimen frente a la Superintendencia

de Sociedades; lo anterior sin perjuicio de las contribuciones que deben asumir en su condición de emisores

de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores.

 

Artículo 5. Instrumentos de la intervención.  Adiciónense los siguientes literales al artículo 48 del

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

t)  Establecer  los  niveles  adecuados  de  capital  para  los  conglomerados  financieros  teniendo  en  cuenta

para el efecto las actividades desarrolladas por las entidades que los integran y los riesgos asociados a

estas.

Cuando  las  entidades  financieras  que  conforman  el  conglomerado  cumplan  en  forma  individual  los

niveles adecuados de capital y márgenes de solvencia de acuerdo con la normatividad aplicable, no se

requerirán márgenes de solvencia a los conglomerados financieros.

En todo caso, la sumatoria de los patrimonios técnicos de las entidades financieras que los conforman,

incluido el interés minoritario, deberá ser suficiente para soportar el  nivel agregado de riesgo asumido

por estas. El capital se depurará para evitar que se utilicen los mismos recursos para respaldar de forma

simultánea múltiples riesgos.

u) Establecer los criterios mediante los cuales la Superintendencia Financiera de Colombia podrá excluir

del alcance de la supervisión comprensiva y consolidada a personas jurídicas o vehículos de inversión

que hagan parte del conglomerado financiero.

v)  Establecer  los  criterios  para  determinar  la  calidad  de  vinculados  al  conglomerado  financiero  y  al

holding  financiero.



En desarrollo de lo anterior, el Gobierno nacional deberá establecer los criterios y mecanismos para que

las  entidades  que  hacen  parte  del  conglomerado  financiero  identifiquen,  administren  y  revelen  los

conflictos  de  interés  entre  estas  y  sus  vinculados.

w)  Establecer  los  límites  de  exposición  y  de  concentración  de  riesgos  que  deberá  cumplir  el

conglomerado financiero. El ejercicio de esta facultad deberá hacerse teniendo en cuenta los límites de

exposición y concentración de riesgos exigidos de manera individual a las entidades vigiladas que hacen

parte del conglomerado.

 

Artículo 6. Facultades de la Superintendencia Financiera de Colombia. Adiciónase el numeral 9 al

artículo 326 delEstatuto Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente contenido:

9. Facultades frente a los conglomerados financieros. Con el fin de ejercer una supervisión comprensiva

y consolidada de los conglomerados financieros, la Superintendencia Financiera de Colombia tendrá las

siguientes facultades:

a)  Impartir  instrucciones  a  los  holdings  financieros  relacionadas  con  la  gestión  de  riesgos,  control

interno, revelación de información, conflictos de interés y gobierno corporativo, que deberán aplicar las

entidades que conforman el conglomerado financiero.

La gestión de riesgos será aplicable de acuerdo a la naturaleza de cada una de las entidades que

conforman el conglomerado financiero;

b) Requerir a los holdings financieros cambios en la estructura del conglomerado financiero siempre que

la  existente  no  permita  una  adecuada  revelación  de  información,  una  supervisión  comprensiva  y

consolidada o la identificación del beneficiario real y de las entidades que lo conforman.

El ejercicio de esta facultad deberá tener en consideración si la estructura pone en riesgo a la estabilidad

del sistema financiero o del mismo conglomerado financiero;

c) Autorizar las inversiones de capital,  directas o indirectas, que pretenda realizar el holding financiero

en entidades financieras, de seguros y del mercado de valores locales o del exterior, en los términos del

artículo 88 y el literal b), numeral 2 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;

d) Requerir información y realizar visitas de inspección a las entidades que conforman un conglomerado

financiero, con el fin de obtener un conocimiento integral de su situación financiera, del manejo de sus



negocios, de la administración de sus riesgos o de los demás aspectos que se requieran;

 
e) Revocar la autorización de funcionamiento de una entidad vigilada en Colombia que haga parte de un

conglomerado  financiero  cuyo  controlante  se  encuentre  en  una  jurisdicción  diferente  cuando  la

Superintendencia considere que la información entregada no permite el  ejercicio adecuado de sus

funciones de supervisión.

Parágrafo 1.  Lo anterior,  sin  perjuicio  de las  demás funciones y facultades con las  que cuenta la

Superintendencia Financiera de Colombia para efectos de ejercer la supervisión individual y consolidada.

Parágrafo 2. Cuando se trate del ejercicio de las facultades señaladas en el literal e), el Superintendente

Financiero deberá obtener previamente el pronunciamiento favorable del Consejo Asesor. La entidad del

conglomerado financiero que tenga un interés directo en la decisión, deberá tener la oportunidad de ser

escuchada previamente por parte del Consejo Asesor.

Parágrafo 3. En el evento en que la Superintendencia Financiera de Colombia ejerza la facultad prevista

en el literal l) numeral 3 del artículo 326 delEstatuto Orgánico del Sistema Financiero se entenderá

que resultan aplicables todas las disposiciones legales aplicables a los conglomerados financieros.

 

Artículo  7.  Holdings  financieros  constituidos  en  el  exterior.  Cuando  un  holding  financiero  se

encuentre  domiciliado  o  constituido  por  fuera  de  la  República  de  Colombia  y  acredite  ante  la

Superintendencia Financiera de Colombia que se encuentra sujeto a un régimen de regulación prudencial y

supervisión comprensiva y consolidada equivalente al de la Superintendencia Financiera de Colombia, no le

serán aplicables las disposiciones previstas en el presente título.

Cuando el holding financiero no se encuentre domiciliado o constituido en una jurisdicción con un régimen

de regulación prudencial y supervisión comprensiva y consolidada equivalente al de la Superintendencia

Financiera de Colombia, esta institución podrá solicitar la información que considere pertinente para el

ejercicio de la supervisión comprensiva y consolidada a la entidad vigilada establecida en Colombia. Si

dicha Superintendencia considera que tal información no permite el ejercicio adecuado de sus funciones de

supervisión, podrá revocar la autorización de funcionamiento de la entidad vigilada.

Para  los  conglomerados  financieros  cuyo  holding  se  encuentre  constituido  en  el  exterior,  las  entidades

sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia que se mencionan en el

literal a) del artículo 2° de la presente ley seguirán sujetas al régimen de supervisión a cargo de dicha



Superintendencia.

 

TÍTULO II

DEL FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS

CAPÍTULO I

Compra de activos y asunción de pasivos de un establecimiento de crédito en liquidación forzosa

administrativa

 

Artículo 8. Adiciónese el artículo 295A al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así:

Artículo 295A. Compra de activos y asunción de pasivos. En el evento en que la Superintendencia

Financiera de Colombia ordene la liquidación forzosa administrativa de un establecimiento de crédito, la

Junta Directiva de Fogafín podrá decidir la compra de activos y asunción de pasivos como alternativa al

pago del seguro de depósito, y como consecuencia de la misma, la transferencia de los activos y pasivos

de dicho establecimiento a uno o más establecimientos de crédito o a un banco puente. Lo anterior,

teniendo en cuenta lo señalado en el literal b) del numeral 6 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del

Sistema Financiero.

Sin  perjuicio  de  las  normas  que  para  el  efecto  defina  el  Gobierno  nacional,  la  compra  de  activos  y

asunción de pasivos de que trata el presente artículo se sujetará adicionalmente a las siguientes reglas:

a) La transferencia de los pasivos resultante de la asunción y la compra de los activos producirá efectos

de pleno derecho, sin perjuicio del aviso que se dará a los titulares de estos;

b) No serán trasladados los activos que hayan sido transferidos al Fondo de Garantías de Instituciones

Financieras, al Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, y al Banco de la República en virtud del

endoso en propiedad de los títulos descontados y/o redescontados en desarrollo de Apoyos Transitorios

de Liquidez (ATL) y de la intermediación de líneas de crédito externo, así como los títulos endosados en

propiedad en las operaciones de liquidez de que trata el literal b) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, o

su equivalente en dinero;

c) La Superintendencia Financiera de Colombia autorizará, previa solicitud del Fondo de Garantías de

Instituciones  Financieras,  la  constitución  de  un  establecimiento  de  crédito  especial  llamado banco

puente, en los términos y condiciones que establezca el Gobierno nacional. El banco puente no estará



sujeto a los requerimientos mínimos de capital ni a los regímenes de reserva legal, inversiones forzosas

y encaje dispuestos para los demás establecimientos de crédito por el término en que se mantenga su

condición;

d) En caso de que no exista equivalencia entre los activos y pasivos objeto de la medida, Fogafín podrá

efectuar un aporte de recursos en la entidad intervenida, proveniente de la reserva del seguro de

depósito.

Dicho aporte podrá ser transferido al  establecimiento receptor y se considerará como un gasto de

administración de la liquidación.

En el caso de que el banco receptor pague por los activos y pasivos transferidos, este valor se destinará

prioritariamente al pago del aporte efectuado por Fogafín, y el excedente, en caso de existir, deberá ser

destinado a la liquidación de la entidad intervenida;

e) Para efectos fiscales y de determinación de derechos notariales y de registro, las transferencias que

se realicen en desarrollo de la compra de activos y asunción de pasivos se considerarán como actos sin

cuantía.

Parágrafo 1. En las operaciones relacionadas en los literales k) del numeral 1 y el inciso 1° del numeral

10  del  artículo  320  del  Estatuto Orgánico del  Sistema Financiero  se  entenderán  incluidas  lo

dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo 2. El presente artículo también podrá ser aplicable a operaciones realizadas con entidades

cooperativas  financieras.  Para  el  efecto,  las  menciones  al  Fondo  de  Garantías  de  Instituciones

Financieras que se hagan en el presente artículo, se entenderán efectuadas al Fondo de Garantías de

Entidades Cooperativas.

Artículo 9. Adicionar el siguiente literal al numeral 1 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema

Financiero:

ñ) Requerir a las entidades inscritas información de carácter general y particular para el cumplimiento de

sus  funciones,  en  especial  cuando  se  trate  de  información  distinta  a  la  que  normalmente  deba

suministrarse a la Superintendencia Financiera de Colombia.

 



CAPÍTULO II

Otras disposiciones

 

Artículo 10. Para efectos del seguimiento a las liquidaciones de que tratan los literales b) del numeral 1

del artículo 296 y e) del numeral 2 del artículo 316 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se

entenderá que aplica también para la industria aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia.

 

Artículo 11. Adiciónase un parágrafo al artículo 319 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con

el siguiente contenido:

Parágrafo. Cuando el Gobierno nacional realice aportes del Presupuesto General de la Nación, según lo

dispuesto en el presente artículo, estará a cargo de la reserva del seguro de depósito el reintegro de

dichos montos en los términos y condiciones que determine la Junta Directiva del Fondo de Garantías de

Instituciones Financieras.

 

TÍTULO III

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA

 

Artículo 12. Régimen de transición y vigencia.  El  Gobierno nacional  reglamentará las facultades

conferidas en el artículo 5° de la presente ley dentro de los seis meses después de la entrada en vigencia

de la presente ley, teniendo en cuenta para el efecto la estructura, complejidad y características propias de

los conglomerados financieros.

El Título I de la presente ley regirá seis meses después de la expedición de la reglamentación a la que se

refiere el inciso anterior. Los títulos II y III rigen a partir de la fecha de promulgación de la presente ley.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,



Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2017.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural de la República de Colombia, delegatorio de funciones

presidenciales mediante Decreto número 1524 de 2017,

AURELIO IRAGORRI VALENCIA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

LEY 1869 DE 2017
LEY 1869 DE 2017

 
LEY 1869 DE 2017

(septiembre 21 DE 2017)

por medio de la cual se prorroga y modifica la Ley 426 de 1998 que autoriza la emisión de estampillas para

Universidad de Caldas, Universidad Nacional sede Manizales y Universidad Tecnológica de Pereira.

El Congreso de Colombia

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/25/ley-1869-de-2017/


 
 

DECRETA

 

Artículo 1. Prorrogar y ampliar la emisión de la estampilla autorizada por la Ley 426 de 1998, hasta por la

suma de trescientos mil millones de pesos corriente ($300.000.000,000) para cada departamento y hasta el

31 de diciembre del año 2037.

Artículo 2. El destino de los recursos aprobados en la presente prórroga son los mismos contemplados por

la Ley 426 de 1998.

Artículo 3. Autorícese a las Asambleas Departamentales de Caldas y Risaralda para ordenar la emisión de

la estampilla en cada uno de sus departamentos y municipios de acuerdo con las normas vigentes.

Facúltese  a  los  Concejos  Municipales  de  los  departamentos  de  Caldas  y  Risaralda  para  que,  previa

autorización de las asambleas departamentales hagan obligatorio el uso de la estampilla que por esta ley

se prorroga y se amplía el monto y el plazo.

Parágrafo 1. Ordenar el uso de la estampilla y/o recibo oficial de caja seriado “Universidad Tecnológica de

Pereira, hacia el Tercer Milenio”, en todos los contratos que celebren la Gobernación de Risaralda y el

municipio de Pereira en su Administración Central, con un porcentaje de aplicación del 1% del valor del

contrato.

Parágrafo 2. La emisión de la estampilla será adoptada y reglamentada en un plazo de seis (6) meses a

partir de la vigencia de la presente prórroga de la Ley 426 de 1998, por las Asambleas Departamentales a

que se refiere la presente ley.

 

Artículo 4. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le

sean contrarias.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.



El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2017.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural de la República de Colombia, delegatorio de funciones

presidenciales mediante Decreto número 1524 de 2017,

AURELIO IRAGORRI VALENCIA

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

LEY 1868 DE 2017
LEY 1868 DE 2017

 
LEY 1868 DE 2017

(septiembre 1 de 2017)

por medio de la cual se establece la entrega del informe anual sobre el desarrollo, avance y consolidación

de los acuerdos comerciales ratificados por Colombia.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/25/ley-1868-de-2017/


 
El Congreso de la República de Colombia

 

DECRETA

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto que el Gobierno nacional, a través del Ministerio de

Industria, Comercio y Turismo y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, rindan informe anual sobre los

impactos  (negativos  y  positivos)  en  materia  macroeconómica y  de los  distintos  sectores  económicos

involucrados, de los Tratados de Libre Comercio (TLC), ratificados por Colombia, e informar sobre el estado

de la balanza comercial de Colombia con los países con los cuales se tienen estos Acuerdos Comerciales.

 

Artículo 2. Los informes deben ser presentados anualmente en sesión formal de las Comisiones Segundas

Conjuntas de Senado y Cámara y deben exponer los siguientes temas:

A. Intercambios de bienes y servicios agrupados por sectores productivos.

B. Efecto de los Tratados de Libre Comercio en la generación, pérdida y remuneración del empleo formal e

informal en los sectores productivos.

C.  Inversión extranjera  directa  de Colombia  y  sus  socios  comerciales  y  el  impacto  que los  Tratados

Comerciales han tenido en este indicador.

D. Estrategias de los Ministerios para el aprovechamiento de los Acuerdos Comerciales.

E. Diversificación de la oferta exportadora.

 

Artículo 3. Los informes deberán ser presentados a todos los Honorables Senadores y Representantes a la

Cámara y socializados con la ciudadanía, gremios, y sindicatos de trabajadores, de los distintos sectores

económicos que se encuentren implicados en los Tratados de Libre Comercio (TLC), suscritos por Colombia.

Para tal efecto se realizarán audiencias públicas, y se divulgarán los informes a través de los diferentes

medios  masivos  de  comunicación  e  instrumentos  que  designa  la  ley  para  los  fines  informativos  a  la

ciudadanía.

Artículo 4. Un mes antes de la presentación del informe el gobierno deberá consultar a los diversos

gremios para escuchar sus inquietudes y dejar constancia de ello en su información al Congreso.



 

Artículo 5. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Cúmplase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-432 del 12 de julio de 2017, proferida por la Corte

Constitucional, se procede a la sanción del proyecto de ley, toda vez que dicha Corporación ordena la

remisión del expediente al Congreso de la República, para continuar el trámite legislativo de rigor y su

posterior envío al Presidente de la República para efecto de la correspondiente sanción.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de Septiembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de las

funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,

Francisco Javier Echeverri Lara.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.


